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PROVINCIA DEL NEUQUÉN

CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN N° , O O 2
EXPEDIENTE N° 3511-10288/07

NEUQUÉN, 1 6 JUL 2007
VISTO:

La Resolución N° 02Á8/06 y 0495/06; Y

CONSIDERANDO:
Que por la citada norma legal se aprueba el Programa de

Encuentros y Juegos Recre-ittvos - Deportivos de la Dirección General de
Educación Física, a los efectos de garantizar la igualdad de oportunidades para los
niños y jóvenes de nuestra Provincia en materia Recreativa y Deportiva;

Que medlante Resolución N° 0852/07 se aprobó el
presupuesto para el desarrollo' del PROGRAMA DE ENCUENTROS Y JUEGOS
RECREATIVOS Y DEPORTIV(\S 2007 - SUB PROGRAMA DE ENCUENTROS
DE INTERCEF, planificado por I~Dirección General de Edlicación Física;

Que la mencionada Dirección General necesita designar al
Profesor Gagiardi Osvaldo Sergio en la tarea de Coórdlnador - Capacitador del
mencionado Programa;

Por ello y en atención a 1f\.S atribuciones conferidas por el
Artículo 12°) inciso "d" del Decreto Reglamentapl'o N° 572/62 de la Ley 242;

LA SUBSECRETARIA DE EDUcACI~' A CARG<? DE LA PRESID~NCIA
DEL CONSEJO PROVINCIA~ D, EDUCACION DEL NEUQUEN

RES. ELVE

1°) ASIGNAR la tarea de Coomlnador - Capacitador del PROGRAMA DE
ENCUENTROS Y JUEGOS RcECR~TIVOS y DEPORTIVOS 2007 - SUB
PROGRAMADE ENCUENTRr.,;::>DE INTERCEF, dependiente de la Dirección
General de Educación ~lsica a Palrtir del 20 de julio del 2007 y hasta
el 31 de diciembre del 2007, ~I docente Gagliardi Osvaldo Sergio-
DNI.N°14.163.892- En:;(pleadoN° 352'653- Director del Centro de Educación
Física N° 11 de Andacollo.-

2°) ESTABLECER qu,é por la Dirección General de Educación Física, se realizarán
las corrumícacíoaes correspondientes.-

3°) REGISTRAR; dar conocimiento a la Dirección General de Despacho;
Vocalías; 0irección Centro de Documentación; Dirección Provincial de
Admlnlsrsadón Económico Financiera; Dirección General de Recursos
Humanes: Dirección General Distrito Regional - Zonas V. GIRAR el presente
Exp~ente a la Dirección General de Educación Física a los efectos
establecidos en el Artículo 2).- CUMPLIDO. ARCHIVAR.-
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